
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho el expediente digital, informándole 

que se debe requerir al ICBF, toda vez que de ella depende el impulso 

procesal. Para proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Auto: 642 

Actuación: Investigación de la Paternidad 

Demandante: Defensoría de Familia en defensa de los intereses del  

NNA Emerson González Asprilla 

Demandado: 
Herederos determinados e indeterminados de Eminson  

Lobo Murillo 

Radicado: 76001-3110-001-2021-00410-00 

Providencia: Auto requiere 

 

Visto el informe que antecede, y ante la imposibilidad que tiene el Juzgado de 

ubicar  al extremo pasivo, y a  su representante legal, para continuar con el 

proceso, se hace necesario requerir a la Defensora de Familia, adscrita a este 

Despacho, para que por su intermedio en un término de cinco (5) días, aporte 

la nueva dirección y demás canales digitales, en dónde la representante legal 

de los adolescentes recibirá notificaciones personales, con el fin de lograr su 

notificación. 

 

Lo anterior, con el fin de que se sirva dar cumplimiento al requerimiento hecho 

por el despacho con auto 748 de 4 de abril de 2022 y Auto No. 2359 del 27 de 

octubre de 2022, conforme con el requerimiento a la Defensora de Familia,  y 

hasta el momento no se ha recibido respuesta. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la Defensora de Familia, adscrita al Despacho, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto 175 de 26 de enero de 2022, admisorio 

de la demanda, a efectos de librar las notificación personal de las niñas EMILY 

LOBO NARVÁEZ y AMALIA LOBO NARVÁEZ, quienes están representadas 



por su progenitora, señora YUDY MARCELA NARVÁEZ CÓRDOBA, en calidad 

de herederas del señor EMINSON LOBO MURILLO, presunto padre biológico, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 

  
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  044 

EN LA FECHA  13 de marzo de 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


